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r  e  s  u  m  e  n

El  homicidio  en  la  pareja,  considerado  un  problema  social,  no  ha  sido  analizado  en  España  en  relación  a  la
escena del  crimen  (EC).  La presente  investigación  aborda  el  tipo  de  violencia  ejecutada,  instrumental  vs.
expresiva,  en  la EC  de  asesinatos,  homicidios  o  tentativas  y sus  diferencias  en  función  del  sexo  del homi-
cida.  A partir  de una  muestra  formada  por  322  casos  extraídos  de  sentencias  judiciales  firmes  mediante
el Protocolo  de  Análisis  del  Crimen  Violento  en  Homicidios  Familiares,  se  analizó  la  conciencia  forense,  la
estructuración  y la  conducta  criminal.  Los  resultados  apoyan  estudios  precedentes  desarrollados  en  otros
países  mostrando  el  predominio  de comportamientos  expresivos  en  homicidios  entre  los  miembros  de  la
pareja  sin  existir  diferencias  significativas  en  función  del sexo  de  los  agresores,  si  bien  aparece  un mayor
uso  de  las  conductas  de  apuñalamiento  y  envenenamiento  en  mujeres  homicidas.
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a  b  s  t  r  a  c  t

Intimate  partner  homicide,  considered  a social  problem,  has not  been  analyzed  in  Spain  in relation  to
crime  scene  (CS).  The  present  research  addresses  the  type  of  violence  commited,  expressive  vs. instrumen-
tal,  in  CS  of murders,  homicides  or  attempts  and  their  differences  on the  basis  of the  sex  of  the  murderer.
Based  on  a sample  of  322 cases  extracted  from  firm  judicial  rulings  by  the  Violent  Crime  Analysis  Pro-
tocol  in  Family  Homicides,  forensic  awareness,  structuring,  and  criminal  behavior  were  analyzed.  The
results  support  previous  studies  carried  out  in other  countries  showing  the predominance  of  expressive
behaviors  in  homicides  between  members  of the  couple  without  any  significant  differences  depending
on  the  offender’s  gender,  even  though  there  is a greater  use  of the  behaviors  of  stabbing  and  poisoning
in  women  murderers.
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Los homicidios en la pareja en España constituyen uno de los
problemas sociales más  graves desde hace algunos años; así, en
el año 2013, último con datos disponibles, el número de hombres
condenados por un delito de homicidio y asesinato fue de 737 frente
a 73 mujeres y 54 mujeres murieron a manos de sus parejas según el
Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad (2013). Analizar
las conductas llevadas a cabo por el agresor y la víctima durante el
acto homicida aportaría información relevante sobre su desarrollo
y los condicionantes de la interacción entre ambos. A diferencia
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de otros países, no hallamos estudios en España sobre la escena
del crimen (en adelante EC) y los comportamientos ejercidos en la
misma.

Nuestro estudio analiza la EC clasificando el tipo de violencia
ejercida en expresiva e instrumental con la finalidad de conocer la
forma predominante adoptada en el homicidio, asesinato o tenta-
tiva entre miembros de la pareja y si existen diferencias en función
del sexo del agresor.

Marco teórico

Si bien se puede definir la violencia como el uso deliberado de la
fuerza contra otra persona (violencia interpersonal) causando lesio-
nes físicas y/o psicológicas o muerte (adaptado de la Organización
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Mundial de la Salud, 2002), existen numerosas clasificaciones
(Block y Ovcharchyn Devitt, 2001; OMS, 2002; Weinshenker y
Siegel, 2002) y por ello nuestra investigación se sitúa dentro de la
conceptualización de Salfati (2000) desarrollada a partir de los tra-
bajos iniciales de Fesbach (1964), diferenciando entre la violencia
expresiva e instrumental en crímenes violentos.

Ambos tipos de violencia poseen diferentes significados para el
agresor y, por lo tanto, cumplen objetivos distintos al ser utiliza-
das. La expresiva, fruto de una descarga emocional, busca satisfacer
necesidades afectivas; la instrumental, es más  racional y tiene
un objetivo ulterior a la violencia propiamente ejecutada (Cohn y
Rotton, 2003; Fesbach, 1964).

Numerosos autores han intentado clasificar y diferenciar los
comportamientos aparecidos en las escenas criminales en fun-
ción de su grado de expresividad o instrumentalidad llegando a
establecer diferencias significativas entre ambos tipos de violencia
(Roberts, Zgoba y Shahidullah, 2007; Salfati, 2000; Salfati y Canter,
1999; Salfati y Dupont, 2006; Salfati y Haratsis, 2001; Salfati y
Park, 2007; Santtila, Canter, Elfgren y Häkkänen, 2001; Santtila,
Häkkänen, Canter y Elfgren, 2003; Thijssen y De Ruiter, 2011;
Woodhams, Bull y Hollin, 2007).

Por un lado, la violencia expresiva responde fundamentalmente a
condiciones precipitadas por componentes de la esfera emocional,
esencialmente la ira, por lo que suele estar inducida por amena-
zas, discusiones, insultos, agresiones físicas o fracasos personales
y adopta un ataque físico extremo contra la víctima con el fin de
hacerla sufrir (Anderson y Bushman, 2002; Block y Block, 1993;
Horning, Salfati y Crawford, 2010; Miethe y Drass, 1999; Salfati
y Bateman, 2005; Salfati y Canter, 1999; Salfati y Haratsis, 2001;
Salfati y Park, 2007; Trojan y Krull, 2012; Weinshenker y Siegel,
2002).

La conducta en la EC es llevada a cabo sin premeditación debido
a la carencia de control de los impulsos, caracterizándose por
impulsividad, ausencia de control, fuerte excitación emocional y
una relación de familiaridad o cercanía emocional con la víctima
(Horning et al., 2010). La violencia se sustenta en una frustración
ambiental que, sumada a los estresores psicosociales que afectan al
individuo e implican una elevada actividad fisiológica, conducen al
homicidio (Bolaños Ceballos, 2011).

Al tratarse de acciones espontáneas no existe racionalidad en
la valoración coste-beneficio del crimen, por lo que son difíciles
de desincentivar mediante una sanción legal (Cao, Hou y Huang,
2008; Miethe y Drass, 1999). El perfil emocional del agresor expre-
sivo se caracteriza por la rabia, enfado, bajo estado de ánimo y
profundo deseo de herir a la víctima en el momento de ejecutar
el acto homicida. Asimismo, se vincula a relaciones disfunciona-
les manifestadas previamente en forma de violencia doméstica y/o
familiar, así como problemas psiquiátricos o psicológicos, por lo
que tras su detención puede esperarse la confesión del delito a la
policía.

También se ha observado una relación entre intensidad de la
expresividad en la EC y cercanía relacional entre víctima y agresor.
Cuando ésta es mayor se intensifican los comportamientos asocia-
dos con heridas faciales y su número, el uso de violencia manual
(golpes con las manos y los pies) y la ausencia de heridas postmor-
tem (Block y Ovcharchyn Devitt, 2001; Santtila et al., 2003; Thijsen
y De Ruiter, 2011).

Por otro lado, la violencia instrumental es fría emocionalmente,
más  planificada y calculada. Surge del deseo de poseer el estatus o
propiedades de la víctima (joyas, dinero, sexo o posesiones). En este
caso, la amenaza de una sanción legal puede considerarse suficiente
para disuadir al agresor debido a la reducida implicación emocional
y más  probabilidad de controlar la conducta (Block y Block, 1993;
Block y Ovcharchyn Devitt, 2001; Fesbach, 1964; Glenn y Raine,
2009; Miethe y Drass, 1999; Santtila et al., 2001; Trojan y Krull,
2012).

Los comportamientos instrumentales suelen formar parte de
una temática criminal más  amplia del autor, pues al utilizar a la
víctima como un medio para obtener un objetivo ulterior tiende
a cosificarla, es decir, a tratarla como un objeto a partir del cual
obtiene un beneficio personal (Anderson y Bushman, 2002; Crabbé,
Decomene y Vertommen, 2008; Glenn y Raine, 2009; Salfati, 2000;
Salfati y Bateman, 2005; Salfati y Canter, 1999; Salfati y Park, 2007;
Santtila et al., 2003; Trojan y Salfati, 2010; Weinshenker y Siegel,
2002).

El perfil del agresor instrumental está relacionado con la esfera
cognitiva en la EC, razón por la cual tiene conciencia forense, es
decir, lleva a cabo comportamientos con la finalidad de evitar el
descubrimiento del crimen y/o su autoría (por ejemplo, limpiar la
escena del crimen), intenta maximizar el beneficio propio y mini-
mizar el riesgo de detención y suele tener un historial de desempleo
y antecedentes penales, especialmente en delitos sexuales o robos
(Cao et al., 2008; Horning et al., 2010; Salfati, 2000; Salfati y Canter,
1999; Salfati y Park, 2007; Santtila et al., 2003).

A pesar de esta dicotomía entre ambos tipos de violencia, algu-
nos autores señalan que la distinción no es absoluta, existiendo la
posibilidad de combinar ambos tipos en un mismo  delito o bien
modificarla a lo largo del proceso criminal; así, puede iniciarse de
forma instrumental y finalizarse expresivamente en función de la
interacción sostenida con la víctima u otros factores contextua-
les (Glenn y Raine, 2009; Salfati y Bateman, 2005; Salfati y Canter,
1999).

Respecto a los homicidios en la pareja,  la cercanía emocional
entre los miembros de una pareja conlleva un riesgo de violen-
cia superior si se compara con otro tipo de relación familiar (por
ejemplo, padre e hijo) tal y como muestran los datos estadísticos
mencionados anteriormente. La violencia en este ámbito tiende a
incrementarse en función de la duración y seriedad de la relación
sostenida (Marcus y Swett, 2003) generando una forma de homi-
cidio única debido a la génesis del mismo  y al apego emocional
entre la víctima y el agresor (Last y Fritzon, 2005). Si bien el homi-
cidio en la pareja tiene elementos comunes con la violencia de
género, existen características diferenciales entre ésta y los homici-
dios ocurridos en el seno del pareja (Winstock, 2007), básicamente
por la base estructural de ésta y por el hecho de suceder entre los
dos miembros de la pareja y no únicamente por parte del hombre
hacia la mujer.

Los homicidios en la pareja se caracterizan mayoritariamente
por tener una sola víctima, ser impulsivos y situacionales, come-
terse por parte de personas que reaccionan agresivamente a
determinados estímulos (p. ej., amenaza), no haber planificación
y formar parte de reacciones emocionales ante situaciones adver-
sas o conflictos derivados de la interacción interpersonal con la
víctima. Por ello, las emociones serían el componente inicial de
estos homicidios (Block y Ovcharchyn Devitt, 2001; Trojan y Salfati,
2010).

Comparativamente con los homicidios seriales, los únicos son
cometidos más  habitualmente por parte de quienes se encuentran
más  cercanos en el círculo social de la víctima, están motivados
prioritariamente por la ira y tienden a decantarse por el ataque
relámpago, utilizando mayoritariamente armas de fuego y agre-
diendo a las víctimas en el torso (Kraemer, Lord y Heilbrun, 2004).

Respecto a los homicidios cometidos por mujeres, más  infre-
cuentes estadísticamente, suelen relacionarse con un conflicto
interpersonal o con circunstancias familiares, siendo la víctima un
miembro de la unidad familiar, adoptan una formulación impul-
siva, rara vez son violentos o planificados y tienden a manifestar
sentimientos de arrepentimiento postmortem moviendo el cuerpo
o cubriéndolo a causa de sentimientos de vergüenza (Häkkänen-
Nyholm et al., 2009).

Comparando ambos sexos, los hombres suelen utilizar más
comúnmente armas de fuego que las mujeres pero sin encontrar
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